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BECAS 
 

Para la obtención de becas, el secretario académico, emite un 
informe a la dirección, con la información de estudiantes que 
ocuparon el primer y segundo puesto en cada semestre 
académico de cada programa de estudio. 
 
La dirección General emite las resoluciones y entrega a cada 
estudiante a fin de que sean exonerados, en el pago de 
matrículas en el área de administración, conforme al siguiente 
cuadro: 
 

BECA BENEFICIO 

PRIMER PUESTO Exoneración del 100% 
de la matrícula 

SEGUNDO PUESTO Exoneración del 50% 
de la matrícula 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 


